
EXPRESIÓN  DE  INTERÉS  DE  LA  OPERACIÓN  DENOMINADA  “OFICINA  DE  APOYO  A  LA 
ESTRATEGIA DUSI AESS2020”

Datos de la Unidad Ejecutora (UE) que propone la Operación
Fecha de Solicitud La fecha de firma digital de este documento.

Unidad Ejecutora (UE) Área de Promoción Económica, Comercio y Empleo

Capacidad  Administrativa  y 
Operativa UE

Adjunta Doc. Acreditativa (Anexo 1) ☒

Capacidad Financiera UE Adjunta Doc. Acreditativa (Anexo 2) ☒

Nombre  y  Cargo  del/la 
Responsable Político del  área 
o concejalía

Óscar  Alejandro  Durán  Barros.  Concejal  del  Área  de  Promoción 
Económica, Comercio y Empleo

e-Mail oscarduran@aestrada.es

Nombre  y  Cargo  del 
responsable  técnico  de  la 
operación

María Rita Rivas de la Iglesia. Técnico de Intervención

e-Mail intervencion@aestrada.es

Contexto de la Operación Propuesta

Programa Operativo (PO) Plurirregional de España FEDER 2014-2020 POPE
(Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) FEDER 2014-2020)

Nº del Programa (Nº CCI) 2014ES16RFOP002

Eje Prioritario (EP) EJE 12.- URBANO ☐              EJE 13.- ASISTENCIA TÉCNICA ☒

Campo de Intervención CE 121. Preparación, ejecución, seguimiento e inspección

Línea  de  Actuación  de  la 
EDUSI  “A  Estrada  Social  e 
Sostible  2020”  en  la  que  se 
enmarca  la  Operación 
Propuesta

Objetivo Temático (OT) +
Prioridad de inversión (PI) +
Objetivo Específico (OE) +
Línea de Actuación (LA) =

[Código de Actuación]

☐  OT 2 - PI 2.3 (2C) - OE 2.3.3 - LA 01 [AESS.OT02.OE233.LA01]
☐  OT 2 - PI 2.3 (2C) - OE 2.3.3 - LA 02 [AESS.OT02.OE233.LA02]
☐  OT 4 - PI 4.5 (4E) - OE 4.5.1 - LA 03 [AESS.OT04.OE451.LA03]
☐  OT 4 - PI 4.5 (4E) - OE 4.5.3 - LA 04 [AESS.OT04.OE453.LA04]
☐  OT 6 - PI 6.5 (6E) - OE 6.5.2 - LA 05 [AESS.OT06.OE652.LA05]
☐  OT 6 - PI 6.3 (6C) - OE 6.3.4 - LA 06 [AESS.OT06.OE634.LA06]
☐  OT 6 - PI 6.5 (6E) - OE 6.5.2 - LA 07 [AESS.OT06.OE652.LA07]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 08 [AESS.OT09.OE982.LA08]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 09 [AESS.OT09.OE982.LA09]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 10 [AESS.OT09.OE982.LA10]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 11 [AESS.OT09.OE982.LA11]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 12 [AESS.OT09.OE982.LA12]
☐  OT 9 - PI 9.2 (9B) - OE 9.8.2 - LA 13 [AESS.OT09.OE982.LA13]
☒  OT 99 - PI 99 - OE 99.99.1 - ATG [AESS.OT99.OE991.ATG]
☐  OT 99 - PI 99 - OE 99.99.2 - ATG [AESS.OT99.OE992.ATC]

Descripción de la Operación propuesta
Título de la Operación Oficina de Apoyo a la Estrategia DUSI AESS2020

Título de la Operación (inglés) DUSI AESS2020 Strategy Support Office
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Descripción  Breve  del  
contenido  de  la  operación  
(inglés)

Coordination,  Management,  Control  and  Monitoring  and  of 
the activities and projects foreseen in the implementation plan 
of the DUSI Strategy AESS2020.
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selección  de  operaciones,  asegurando  así  el 
alineamiento  con  el  contenido  y  alcance  de  los 
objetivos  establecidos  en  el  Eje  12  del  POPE 
2014-2020.

Descripción  de  los  resultados  
esperados de la operación

1. Contribuir  a  que  la  EDUSI  AES2020  se  implemente 
según lo planificado y de acuerdo con el contenido del 
POPE.

2. Apoyar  y  asesorar  a  las  unidades  implicadas  en  la 
implementación  de  la  EDUSI  AES2020  (Comisión 
Estratégica,  Grupo de Trabajo ,  Unidades Ejecutoras, 
Comité  Antifraude  y  Servicios  Transversales  del 
ayuntamiento  implicados  en  la  ejecución  de 
operaciones). 

3. Alcanzar  los  hitos  establecidos  en  los  marcos  de 
rendimiento del POPE. 

Adjunta Memoria Técnica  SI ☒      NO ☐  (Anexo 3. Pliego de prescripciones técnicas).

¿Requiere  la  operación 
propuesta  de  algún  tipo  de 
informe  sectorial  o 
autorización?

SÍ ☐      NO ☒ (Anexo x, si procede)

Principales  Problemas  y 
Deficiencias a subsanar por la 
Operación

El  Ayuntamiento  no  dispone  de  los  medios  materiales  y 
humanos  necesarios  para  hacer  frente  a  la  Estrategia  DUSI 
AESS2020, por ello necesita contar con un apoyo externo que 
permita garantizar el cumplimiento de los objetivos de la DUSI.

Ámbito  geográfico  de 
actuación y público objetivo

- El  ámbito  geográfico  de  la  actuación  es  todo  el 
ayuntamiento de A Estrada.

- El  público  objetivo  principal  (176  empleados  del 
ayuntamiento) de esta operación son todos los empleados 
y cargos políticos que de forma directa están implicados 
en  la  implementación  de  operaciones  de  la  EDUSI 
AES2020.

- En último término, el público objetivo es toda la vecindad 
del  ayuntamiento  de  A  Estrada  (20.661  habitantes,  en 
base a los datos extraídos del  IGE 2018).  La garantía de 
una correcta implementación de las operaciones del Eje 12 
es una condición para la consecución de los objetivos de 
cada una de las Líneas de Actuación de la EDUSI.

Contribución de la  Operación 
para alcanzar los Objetivos de 
la Estrategia DUSI

Mediante el apoyo transversal a la correcta implementación de 
las operaciones de la EDUSI, esta operación espera contribuir 
de forma transversal  al  cumplimiento de todos los objetivos 
específicos establecidos en la EDUSI AES2020. 
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Contribución de la  Operación 
para alcanzar los Objetivos de 
la  Línea  de  Actuación  en  la 
que se enmarca.

Esta  operación  contribuirá  al  cumplimiento  general  de  las 
obligaciones  del  ayuntamiento  de  A  Estrada  como  entidad 
beneficiaria de la ayuda EDUSI.

 Una  eficaz  implementación  del  POPE  apoyando  la 
actividad  de  gestión  y  control  y  el  desarrollo  de  la 
capacidad en estas áreas.

 Mejora  el  servicio  ofrecido  a  los  organismos  y 
beneficiarios  procurando  la  reducción  de  la  carga 
administrativa.

 Lograr  los  hitos  establecidos  en  los  marcos  de 
rendimiento del programa operativo.

 Contribuir  a  minimizar  y/o  evitar  posibles 
suspensiones y correcciones financieras.

Contribución  de  la  operación 
a los resultados esperados en 
el  respectivo  Objetivo 
Específico  del  POPE 
2014-2020

Esta  operación  contribuirá  al  OE  99.99.1  (lograr  una  eficaz 
implementación  del  PO  apoyando  la  actividad  de  control  y 
gestión,  y  el  desarrollo  de  la  capacidad  de  estas  áreas), 
mediante  el  apoyo  directo  a  la  administración  local  en  la 
implementación  y  desarrollo  de  las  tareas  asociadas  a  la 
ejecución de la estrategia.

Contribución a los Indicadores 
de  Productividad  de  la  Línea 
de  actuación  en  que  se 
enmarca

X099- Importe de ayuda FEDER que supone la Operación sin 
indicador de Productividad asignado:

 Valor inicial: 0,00€
 Valor objetivo 2023: 188.000€ (80% del importe total 

235.000€)
Contribución a los Indicadores 
de resultado de la EDUSI

RAT1B  -  Logro  de  los  hitos  establecidos  en  los  marcos  de 
rendimiento de P.O 

Complementariedad con otras 
Líneas de Actuación

No aplica. Es una operación transversal a toda la EDUSI pero no 
complementa ninguna operación.

Fecha de Inicio Prevista 23/06/2017
Plazo de Ejecución 67 meses
Fecha de fin prevista 31/12/2022
Presupuesto Estimado (€) 235.000,00€

Presupuesto Anualizado (€)
2018 2019 2020 2021 2022

57.475,00€ 57.475,00€ 57.475,00€ 57.475,00
€

5.100,00€

Coste subvencionable (€) 235.000,00€
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Asistencia Técnica X

Otros (especificar)

Cualesquiera  que  estén  relacionados 
de forma indubitativa con la operación, 
y sean necesarias para el desarrollo de 
la misma.

Información Adicional de la Operación propuesta
¿Se trata de un gran proyecto 
(coste superior  a 50 millones 
de euros)?

NO

¿La  operación  propuesta 
forma  parte  de  un  ITI 
(Instrumento  Territorial 
Integrado)?  En  caso 
afirmativo, indicar cuál.

SÍ ☐        NO ☒

Declara la existencia de otras 
ayudas  solicitadas  y 
concedidas para el mismo fin.

SÍ ☐        NO ☒                                     Adjunta Doc. Acreditativa  ☐

La operación es susceptible de 
generar ingresos

En  caso  de  contestar  “Si”, 
indique  si  estamos  ante 
cualquiera de estos dos casos:

a) ¿Estamos ante una 
operación con 
potencial para 
generar ingresos 
netos una vez 
finalizada, con 
independencia de que 
los genere de manera 
efectiva o no?

b) ¿La operación genera 
ingresos de cualquier 
tipo durante su 
ejecución?

SÍ ☐        NO ☒

SÍ ☐        NO ☐

SÍ ☐        NO ☐
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finalizadas)?

c) ¿Genera ingresos 
netos? (según art 
65.8 RDC)?

SÍ ☐        NO ☐

Motive su respuesta No aplica

Medidas  de  información  y 
publicidad a adoptar

Se  acreditará  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de 
información y publicidad establecidas en el Anexo XII, sección 
2.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

¿Esta operación es susceptible 
de ser calificada como BUENA 
práctica?

NO

%  Gastos  relativos  a  
información  y  comunicación  
FEDER

No aplica

Medidas para la Protección y 
mejora del Medio Ambiente

No aplica

¿Se  trata  de  una  operación 
con carácter medioambiental? 
(entre  sus  objetivos  se 
considera  el  desarrollo 
sostenible)

SÍ ☐        NO ☒

Indicar  si  la  operación  está 
afectada  por  temas 
medioambientales, 
patrimoniales,  aeronáuticos, 
etc.

No aplica

¿Está localizada en un espacio 
protegido  por  la  red  Natura 
2000? ¿Cuál?

SÍ ☐        NO ☒

Indicar  administraciones  con 
las que coordinar la operación 
(permisos,  autorizaciones, 
etc.)

Depende únicamente del Ayuntamiento.
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o Contratos menores de servicios. 
o Cualquier contrato público que estén relacionadas de 

forma indubitativa con la operación, y sean necesarias 
para el desarrollo de la misma.

Otra  información  necesaria  a 
efectos  de  evaluación  de  la 
operación  por  parte  de  la 
Unidad de Gestión (UG)

No aplica.

Declaración de Compromisos de la Unidad Ejecutora (UE)
La  Operación  Propuesta  ha 
sido objeto de recuperación a 
raíz de la relocalización de una 
actividad productiva fuera de 
la  zona  del  Programa 
Operativo, conforme al Art. 71 
del  Reglamento  (UE)  Nº 
1303/2013.

SI ☐        NO ☒

Cumplimiento  de  la 
Normativa  Nacional  y 
Comunitaria de aplicación.

SI ☒        NO ☐

Garantizar  la  Pista  de 
Auditoria  adecuada  de  la 
Operación  propuesta 
incluyendo  las  obligaciones 
que  se  derivan  del 
Reglamento  (UE)  Nº 
1303/2013.

SI ☒        NO ☐

Cumplimiento  de  los 
requisitos  de  Publicidad  de 
FEDER  y  en  particular  los 
plasmados en el Anexo XII del 
Reglamento (UE) 1303/2013.

SI ☒        NO ☐

Cumplimiento  de  los 
requisitos  de  Igualdad  de 
Oportunidades  entre 
Hombres  y  Mujeres,  no 
discriminación,  y  Desarrollo 
sostenible, según lo dispuesto 
los art. 7 y 8 del Reglamento 
de  Disposiciones  Comunes 
(RDC) del MEC.

SI ☒        NO ☐
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de  la  ayuda  por  cada 
operación,  incluyendo  los 
requisitos  específicos  acerca 
de  los  productos  o  servicios 
que  deben  ser  entregados 
bajo  la  operación,  el  plan 
financiero,  y  el  calendario de 
ejecución 

En A Estrada, a fecha de firma digital

Firmado digitalmente al margen

 Óscar Alejandro Durán Barros.

 Concejal del Área de Promoción Económica, Comercio y Empleo
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